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PARTE O F I C I A L . . - ;: . 

(tiáiiéli'jej'SMTSeliaiiibrai)" 

pisioion̂ ... .,.,, 
Sr. Presidente:' f^bFaecraib '^e 

18 de Julio ú l t imo se s i rvió V . 3 . 
disponer, á propaesta del Consajo, 

" dé M i n i s t r o s / é l Ilámaiííiéri'to0'!»I' 
servicio de las' arr^ív^ide , í á a 'OQ'O 
hombres' de' los qÚ9^n,'¡di1o¿aj',,fe• 

yViiiénóreis de-35 para .'fortaár'; 80 
batallones de reserva extraordi-. 
nar i s en la Península .óas lás i -Ba-

•• LaTopinion públ iéa reoibid/con 
aplauso este ' :ábtd' de¡'en'órg:íá 'y 
previs ión, 4 pes*r-,del;sa¿rific.io 
q m ^ i m p o ^ ^ ' ^ ' ^ ^ V Í ^ i , ,'.'.'1^ 
Cjüalés nan'íman4a^'(j!QQ;.^(I.tíi • 
í ^ b l e abnegac ión Uos:'. designios 
del Gobierno. ' IM}'}-. Mi,.-' 
. Obfenido.'pnes.ijra.ensu mayor 

parte esté nuevo- y vigoroso ele 
monto ,de fuer?á. "pracWo •' es: i ba• 
cér le tan fecundo coinó .él'óbje'to 
m i l i t a r de su creación y';)a con-
venién cia públ ica r é c l a m a n de 
consuno, cómbini iñdb prudente-
mente sn a c c i ó n ' y . s ú organismo 
con ¿los demás del e jé rc i to . 
. Más como,\los azares y yic is i -

l u d é s de l a guerra ; son "siempre 
•varios y de difícil preyision, áa 
hq'uí que sea peligroso establecer 
preceptos demasiado absolutos én 
cuanto a l servicio'"qué d é t e r m i -
nados cuerpos 6 institutos ' m i l i 
tares h iya r i de prestar. " ' 

' No pretende el , Mi.nistro. que 
suscribe apartarse, dél . ; laudáble 
penisamieiito que inspird ei ar
ticulo 7.* del decreto citado, . n i 
desvanecer las legitimas .^espe
ranzas de los que bajo aquel 
concepto han ingresado su las 
filas de la rbserva éxtraordi 'úar ia : 
sdlo desea ns encontrarse' désár-

,inado en crí t icos inoinantos, y iio 
consentir quo sé haga imposible 
Una operación importante, ó que 
se malogre un seflaladp triunfo. 
«S.que no se evite.vi.una probable 
derrota por no póder- legalmente 

.ul,i,U^ar(.e^ .£Mracione.s..,,o,ie(rt^s. 
f uVrísas,(le? ti'nad as 'dé"p referehoía i 

: "PFí i9fe|P?M9..iÉ,fcmo1, .settor; 
ía exper iénoia d é m ü e h r í q^e^aun'.'' 
íaija. estuis ha., de, resultar, forzQ-" 
!síjuieht^ '.muy.! mal é 'q 'uiííérada'la, 
'dl?^r4wfl'íf^ r.iííe. , ! » , 4 a : ' I p f l K a - -
jbj'énilo cpi i iaroas 'qúé pors i i mu-' 
chVi'ppblújc'ión..y.';ppr ' él "j^tóuift. 
!PK?Í%?- «fl.^.úe.. se óncuentr ' i iú. 
: t e n d r á n . iriás.^ ijiérzas . q ü e , p t raá 
:ep (¿ue ŝp'á. mayores .y 'uiiis ur': 
^?S4^?' '1^^í^e 'Mwd8Vi 'M^b^ 
"¡ ^ Í ^ . P ' AUQqúé l l ega rán cá'sos 
' e t t ' r emos . ' j ó qua";no es de éspe- ' 
.;rar, -hay':"cpnsi'd'erá.cioné3' "socia-1' 
les , y. i 'húmai.áitaria's' a ! qiíe.'. e l 
Gobiérup 'no ,puéaé m^nos; :dé 

;jaté 'ndér;;.y. y i i ; ' qüé;.elrjU3t6 res-
iPé tb já lasóle jfe's. i . las ' qué 'tal 
¡v&jSe'há ' faí t i i lp por íugi i s t iónes ' 
. | exiraaí i j , ' a á g a n que sean té'ói-
.:dos comóooiférós ' pa'ra todos los 
efectos oivHes los que sólo ¿on-

¡ trajeron el m a t r i i n o u i o c a n ó n i c o , 
;la equidad ,.,acoasej(i que los sol
dados : comprometidos 'con '' este' 

'v inculo, que tengan hijos, y los 
! viudos de la • misma, procedencia 
en iguales condiciones, queden 
ménos expuestos á los cambios 
de residencia y 'déseiilptf'ilén cier
tos destinps.sedentarios, dejando 
disponibles paii'á el e jérci to activo 
uii n ú m u r o igua l de hombres 
ú t i l es y m é n o s obligados á de
beres familiares;, • . , , . , 

Por ú l t i m o , la, organizac ión de 
80 batallo apa requiere uu ' co í i 
si'derabíe n ú m e r o de Odciálés] 
d é distintas - ca t egor í a s , q'uj tío' 
existe 'd isponible , .y que'no sería' 
conveniente improvisar si:aquella 
l ia de ser:;tan perfecta y eficaz 
como la discipl ina y el buen ser
vicio exigen; es por. tanto pre
ciso dismnijiir dicho número sin 
.desuaturalinar la . inst i tución1 n i 
alterar sus bases .éxoacia ies . 

Por todas estas razones, el M i 
nistro que suscribe tiene el honor 
da someter á l a ' a p r o b a c i ó n , de 
V . E . el siguiente p r o y e c t ó ' d é 
decreto. 

Madrid 19 de Setiembre de 
1 8 7 4 . = E r M i i i i s t r o de la Guerra, 
li'iaaoisco, Serrano Badoya.. , . -

:j'--''^ótótfdbfSií1''<K>ifiliJ*^i<wP'I.a8-'' 
m'órfesr e i p i i o í t a s '"por el'-MinjJtro i 
ide1 lal! Gtór'riiv de'itcue'füo1 oqir'el' 
Gonséjp da- ffidíst'rb'sí ' ' ' ' ' ' ' '' '•'' 
' / ^ éhg . ( / án ;déc re t í i r l o ' s igu ien té : 
¡ '••'A'rtfífttlfe'f.'*! 'I.'os;80..'.b.itallo-' 
,nes',:de. í 'éser 'vá"l 'é t t ' raordinar ia ; 
"lláüiadosl'..A!ylns¡ [annas por. de
creto1 dé 13 'de;Jul io ú l t i m ) que-» 
:dah' reducidos ' á '50,' los cuales 
; tomarán é l v o p m b r e - ' y numera 
cion -correlá t iva de' los antiguos 
¡y .extinguidos; regimientos, pro- , 
i v inc ia í e ' s . " . ' v \ 

i A r t . X 2 ; ' 'Ksto*-' batal louosi 
p r e s t a r á n e l servicio para qué 
fueron creados con arreglo á lo 
dispuesto dn- el art . 7.* del .ci ta-
¡dp^epre tp . S i n embi rgp , si las 
necesidades y ci rcúnsta 'nc ias ú r 
g é n t é s ,y extraordinarias dé iáí 
guerra ¡o . éxigiéren,1 podrá e i 
Minis t ro ,.del ramo ' disponer ;dé: 
eilps cbmq de los deiniis' .del 'ejér
cito.''.. 

A r t . 3,-. Con los soldados d é 
esta misma ró 'e i 'va ex t r ao rd l : 

•na r i a . qüe acrediten tener hijos 
de . m a t i i m ó n i ó canónico , ' bien 
sean casados' ó viudos, sé'a cual
quiera el n ú n i j r o á que asuien-

• dan, se fo rmarán ba t a l l ones ' e á 
pedales qué prestanin su sariH-
oio en el distrito militaj.' á que 
aquellos pertanazcaii. ,' 

A r t . 4.* ' E n todos los dis t r i . 
tos militares sarán .preferidos' los 
ind iv ídups de que.trata el ar t i - ' 
culo .anterior,'-en c ú a n t o lo con 
sienta su apti tud, para escri
bientes, ordenaüzás de otros ser
vicios aná logos en las odcinas y 
dependencias mil i tares , procu-, 
rartdo que cada igual ingrese 
en e l departamento m i s próxi
mo á su habitual domici l io . 

Lps.qus debin casar pertane 
cientes a l ejérc i to activo por 
consecuencia de estos destinos 
se inco rpora rán á los cuerpos 4 
que pertenezcan, 
-• A r t . 5," E l Ministro de la 
Guerra d i c t a r á las d isppsic ionté 
con venién tes para l a ejecacioa del 
presente decreto. 

. Madrid diez y nueve dé Setieia. ! 

bie de.. mi 1. oehjcioivtps; setenta 
¡y cuati 'o.—Francisco Serrano.-rrr. 
li'l.!'rfiiiistco.:de-; U lGuer ra , : ^ r a j i -
ciscó.Serraino.: Bedoya , .>.-,'•(». 

i . e3x . pos io ip ia . . 
i Sr . P res í í é i í t é ' rL í s ' ^d i spos io io-
'ne?. (liotada? con.!.p.p-i,teci()r.¡dad,á 
¡la 'ley .de, 1.7 .'le f e b r e r o :'dé"líj73r 
á fin de aumentar "la'- fuerza ais-, 
t iva: del e jérci to han. dado lugar' 
á. que sé establezcan- gozos dita • 
rentas para los.ín.dividuoí ¡ a g r e •i 

-sados en; las. alas.., cuyp .'ra'clu | 
tamianto se li;i.yá..'efect'ú'jd'o' Aú-
tes órdaspUBS, dBlVd3?,reto; 'de.9"le' 

-Mayo-.del- ailó actual . . . ; . '.'. J ;' 
Daterminadb, por esta á u r n u i t o ' 

de 25 cén t imos de peseta siibrí' 
e¡ prest r e i f l amín t a r i o de los qué." 
¡no estnido comprendidos en lá; 
ley. de 17 de M i r z o del ¡iBó an --
terior, no podiari optar A ló» 
banaScios ptoreados por la: [niS; 
'•van, ó saa el sobra habar diario 
da una paseta, resulta un s is t 'ómi 

.por el cual di i frutan ' distintos 
>haberes ind iv íduossu jé tos á i g u a l 
Rolase . de servicio,..aun', cu indo 
' tengan diversa procadencm, •[ 

Varias d i á c u l t á d a s sa presen1 
-toa para obviar 'esto inconve
niente, ya porqué ni- ' es justo ' 
p r i v a r . á los m i s b-jueficiosos d'.) 
los deMchoj logifciinimante ail-
quiridos, ya t a m b i é n .porque en 
la si tuación j angustiosa dél Ta' 
soro público no sória pósibla-
aumentar las .cargas qué sobra él 
pesan para obtener la hivelaoiou 
de los haberes, partiendo, d'al 
mayor .concedido por la ley de 
1.7,.da Marzo.. 

E l Ministro que. suscriba nó. 
pueda ménos dé reconocer la i m ' 
pprtoneia .y nooosiJa-l de que do' 
saparezua .aquella dlferancia; y 
para conseguir e s t é propósi to, 
coucilUmio los encontrados ¡ u t o -
roses que en la c ius t io i i in ter
vienen, somite.al superior acué r 
do de V . E.: un nuevo precepto, 
en el cual s irven de fun'dam^ntb" 
para señalar ' Iq's.gocüs que ¡í l¡».s 
twpas. cortesponilan.las situacio
nes dé g u u r u i c i o á y dé.cam'pjá'-
fíii, an. que las . mismas puadek 
eiiuputrarse.. , ' ' " 



Acéptase por consecuencia de 
esto, y para la primera, el au
mento concedido por e l decreto 
de 9 de Mayo, que se considera 
suficiente para la s i tuación nor
m a l , y duplicado por ló relativo á; 
los fuerzas que forman partes de 
los e jé rc i tos de.operaciones, con 
el doble objeto de que el soldado 
pueda mejorar su a l i m e n t a c i ó n , 
y atienda, sin mermar sus habe 
í e s ordinarios, al pago do las 
raciones de campana; ap l icándose 
por ú l t i m o las expuestas venta
jas á los que disfrutan el sobre 
haber de una peseta, de modo 
que sin perder el derecho á éste 
goce perciban por cuenta del 
mismo igua l cantidad qiie los 
d e m á s individuos. 

E n vista de estas considera
ciones, tengo el honor de propn 
ner á V . E . el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madr id 16 de Setiembre de 
4 8 7 4 . — E l Ministró de la Guerra, 
Francisco Serrano Bádoya. 

D e c r e t o . ' 

De acuerdo con el Consejo de 
Minis t ros , y á propuesta del de 
]u Guerra, , 

Vengo en decretar l ó s igu ien té : 
Ar t í cu lo i . ' Todas las clases 

do tropa y los soldados del ejér ' 
cito, t e n d r á n derecho y percibi-
l í ir i , mientras se hallen prestan
do servicio de g u a r n i c i ó n , el plus 
de 25 c é n t i m o s de peseta diarios 
que, como ' . "aumentó ' al haber, 
conceda "el decreto de 9 de Ma
yo ú l t i m o . ; . ¡ ' 

A H . 2." Las tropas que for 
inqn pár te de un ejérci to , división, 
"brigada o óolumna dé operaciones-1 
pe rc ib i r án , ' en i vez de fo que de-:-
t e rmina el ar t ículo anterior, el 
doble plus de 50 c é n t i m o s de 
peseta diarios. 

Á r t . 3. ' Por cada ración de 
etapa que se suministre á las tro 
pas 6'n operaciones segui rán des-
con tándose como m á x i m u m los 

50 cént imos á que les d.i derecho 
el art . 2. ' 

A r t . 4 . ' Los individuos con 
opción al sobre haber de una 
peseta perc ib i rán por cuenta de 
esta el plus s egún los casos en 
que se encuentren. 

L a Ádminis t rac ion mi l i ta r con., 
t i n u a r á acredi tándoles la totali 
dad del referido sobre-haber; pero 
soto sat isfará de este devengo la 
parte que á los interesados cor' 
lesponda, conforme á los ar t ícu
los 1." y 2.* 

En los ajustes de los ¡n i t rosa 
dos se liará constar el dsreoh'o 
qua tienen á la totalidad del 
citado sobre haber, abonándose 
les al tiempo do ser licenciados 
la diferencia no percibida s e g ú n 
resulte ile sus ajustes finales. 

A r t . 5." IVas disposiciones de 
e s t é decreto serán aplicables 
désde íá revista del próximo mas 
d'e Octubre. 

' •' Madrid'diez y seis de Setiein-
l i re de mi l ochocientos setenta 

y cuatro.—Francisco SerrariS— 
E l Ministro de la Guerra, F r a n 
cisco Serrano Bedoya. 

Circular general. 

Exorno Sr . : E l Presidente • del 
Poder Ejecutivo de la Repúbl ica 
ha tenido por con veniente . dis
poner que se reproduzca y circule 
nuevamente la Real órden expo
dida por este • Ministerio en 23 
¿e Junio de 1835 concediendo á 
las mujeres, hijos monores .é h i 
jas solteras ó madres , viudas de 
Jos Oficiales,|ae se hallen pris io
neros e l abono da la mitad del 
haber correspondiente á los- em
pleos que disfruten m i é n t r a s per . 
manezcan an poder del enemigo, 
con objeto de que las personas 
que tengan opción á dicho be
neficio no dejen por ignorancia 
de producir sus reclamaciones, 
documentando las instancias en 
la forma que se determina en la 
mencionada reso luc ión . . 

.Da ó rden del indicado Presi
dente, comunicada por e l S r . M i 
nistro de la Guerra, lo digo 4 
V . E . , - con inclus ión de, copia 
autorizada de la referida Real 
órden de 23 de Junio de. .1835, 
para su conocimiento y fines con. 
siguientes. Dios guarde á y . E . 
muchos años . Madrid 16 de Se
tiembre de 1874 .—El Secretario 
g e n e r á l i Montero Gabuty , 

Sr . 

RE\L ÓnDEN QUE SE CITA. 

Ocupada j h ó e s á n t e m o n t e la 
maternal solicitud de S . " ' M ! lá 
Reina.Gobernadora d é c u a n t ó pue 
da, interesar á la méjor suerte de 
ios lealiS defensores de su augusta 
Hi ja la Reina Nuestra Señora 
en las diferentes situaciones en 
que debe encontrarse por conse. 
cuencia de las circunstancias do-
lorosas que se hal la el Reino, se 
ha dignado resolver que. respec
to á los qua caigan prisioneros 
en la actual guerra,/se observen 
las disposiciones siguientes: 

1. " Los Oficiales y sargentos 
que seatí hechos prisioneros ob 
t end rán , los ascensos quejes cor
respondan por ' antigaedad; -no 

.habiéu'dolo desmerecido por su 
conducta m i l i t a r ' y polít ica así 
en el acto de ser prisioneros cómo 
mientras hayan permanecido en 
clase de tales. 

2. ' • Las mujeres, y en su de
fecto IOJ hijos menores é hijas 
solteras, y á falta de estos Jas 
madres viudas de los Oficiales 
prisioneros, d isf rutarán la mitad 
del haber d» sus maridos, padres 
ó hijos mientras e s t én en poder 
del enemigo. 

3. " i ' i i ra disfrutar las citadas 
personas en sus casos respecti
vos de los beneficios que se les 
conceden en él a r t ícu lo anterior, 
a c r e d i t a r á n ante e l Cap i tán ge 
ueral del distrito en qua residan: 
primero, el empleo del causante 
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de la gracia: segundo, e l derecho 
y caso en que se encuentran los 
interesados: tercero, el haber 
caído prisionero el individuo de 
que se trate con las circunstan
cias expresadas 'en: el art . l . \ 
cuyo particular se just i f icará por 
medio dé un certificado del Jefe 
de quien inmediatamente depen
día en el acto de serio, visado 
por el General en Jefe del ejér
cito 6 Cap i t án general de la pro
v inc ia en que se verificó el su
ceso. 

4 . " Instruido e l expediente, 
en.que:se e v i t a r á n cuantas for
malidades no sean absoiutamsnte 
precisas, se r emi t i r á , por el Ca
p i t á n genera l con su informe a l 
Inspector/del arma á que corres: 
ponda ó hubiese correspondido e l 
prisionero, y en seguida con-las 
observaciones que ocurran á d i 
chó Inspector le pasará á ; e s t e 
Minis ter ió , por donde se espedi
rán las órdenes de pagó para. .el 
punto qué designen'los i i i t e ró -
sádbs.;1 " - 1 : ' ' " 

5. " Los Inspectores cu ida rán 
J e s á b e r por los diferentes raédios 
que tienen' á su disposición la 
conducta que observan ios p r i 
sióneró's á quienes se otorgue e s t á 
gracia , y. de cualquier not icia 
que adquiera cónt rá r iá 'á su buen 
comportamiento da rán cuenta á 
S. M . para proveer en su vista. la" 
suspensión de unas asignaciones 
que cesan de pleno derecho desde 
que él causante déella.-. deja de 
s e r v i r con ,fidelidad' al Gobierno; 

De órden de|S. M . lo comuni 
oo. a' V . . . . . para 'sú in t e l igend iá ,y 
cumplimiento en lá parte que le 
¡toe»;. Dios g u a r d é á V; . ; . ' . . 'mu 
chos años . Madrid 23 de1 Junio 
do 1835. ' ' ' ' 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓRDEN PÚBLICO. 

1 Circular—Núm. 120. 

] E n la tarde del 23 del actual 
se fugaron de la cárcel de F re -
ch i l l a los presos cuyos nombres 
y señas á con t inuac ión se e x 
presan; en' su consecuencia, en 
cargo, á los Sr»?. Alcaldes, Guar
dia c i v i l y demás agentes de mi 
autoridad, que por cuantos medios 
su celo les sugiera, procedan á la 
busca y captura de dichos indi
viduos, poniéndoles con las segu
ridades debidas, caso de ser 
habidos, á disposición del Alcalde 
del citado F rach i l l a . 

León 24 de Setiembre de 1874. 
—li lGobernador , H a i w d Somoza 
de la Peña . 

Celedonio S i l v a ; gi tano, esta' 
tura 6 piós y dos pulgadas, ca 

ríseco, ojos cas laüos , mal mirar; 
viste chaqueta, sómbre lo corte-
lado y p a n t a l ó n rayado rpmen-
dado. 

M i l l a n Pascual, de 31 años do 
edad, estatnra regular, grueso, 
romo, carifláco; viste par i ta íou de 
pana rayado y remendado, som
brero hongo, ala ancha, color 
plomo, chaqueta y blusa encima. 

Ju l i án Espeso, vecino deBabia ; 
edad 37 años, estatura regular , 
pelo rojo, nariz entresacada: vista 
pan ta lón de pana azul usado, 
chaqueta y blusa encarnada. 

Isidoro López; edad 33 años , 
estatura baja, cariseco; pelo y 
ojos negros^ viste sombrero negro 
recogido, chaq neta' larga, negra 
y remendada; ••' ' 

L i s ta de los donativos á favor de 
Jos her idos 'dé ja guerra contra 
los carlistas. 

Ayuntamiento déVilláblino) un cajón 
• de hilas, trapos y yendas. 

Ps Cs. 

D, José Martínez. . . 
Pedro Nuñez. . . . 
Teófilo Alvarez.. " . . . ' 
Antonio Gómez;; .' . . ' 
Rafael Rodríguez ' . . , 

• Fausl'mo Gómez. ; . . 
Ignacio de Alba. . . . 
José Ramón -y García . : 
Manuel Fernandez.. . , 

. Manuel; Riesco .. . 
.Felipe Alvarez Padilla. . 
FelipePelaez ; ." , 
José Riesco Garrido. .: . 
Aniceto Alvárez González. 
Serapió (iófaez.1.' ' . . ' .' 
Casimiro Sabugo. . . .•• 
Manuel de Lama. . . 
Cirilo Aspron.deS Miguel. 
Juan Otero. . . •.. . 
Manuel Arias, deRióscuro. 
Antonio Arias. . , . .. 
José Arias. . . . , . 
Francisco Arguelles. . . 
Baltasar Prieto.." . . . 
Mejchor Carrera. . . . 
Nicartor Pérez . 

.Indalecio Ala iz . . ; 
Pedro Alaiz González . . 
Primitivo Gnmez. . . . . . 
Antonio Quiñones.. , . 
Felipe Alaiz Terrón. . . 
Felipe. Alaiz ¡. . , , . 
Regmo Pendía. '. , , . . . 
Tomás Prieto, .. . . , 
Antonio Rodrigtiez Sabugo 
Antonia Fernandez. . . 
Concepción Prieto.. "'. . 
Pedro Sabugo . . . . 
José Alvarez Sabugo . . 
Alejandro Cuesta. . . . 
Manuel de Lama. . . , 
Plácido Martinez. - . . 
Casilda Laida. . . . . 
Antonio Alaiz Sabugo! . 
Antonio Rndriguti/. , 

• Pedro Pérez Rubio. ". . . 
Mercedes Valuarcé.. . . 
José Bargas. . . . 
Benigoo Alaiz, . . . . 
Manuel Alaiz. . . . . 
Agripina Alaiz 

. Jabier García, de Robles.. 

3 » 
3 . 
.3 ¿ 
4 »' 
.T • • ' 
4 •» ! 
3 » 
1 • 

• 1. 

3 50. 

2 " ' . -
1 • 
4 •» 

50 
5 . . 
S . 
1 • 
3 . 
2 >' 
1 • 
1 59 
1 50 

50 
2 . 
2 • 

25 
25 
23 
23 
25 

• 50 
50 
50 

1 SO 
25 
25 
25 
23 
50 
37 
50 

• 2» 
1 • 

25 
25 
23 

1 :» 



TcAro García 
Florentino Rodríguez . 
Manuel Rieseó '. . . 
Melchor Calvo. . 
Julián de la Llama . . 
Joaquín González . . 
Juan Roilriguez. . . 
Manuel González. . . 
Santiago Tojeritia. . . 
Baltasar Prieto.. . 
Baltasar Tejcrina. . . 
Francisco Otero. . . 

El pueblo de S. Miguel . 
El.deCaboalles de Arriba.. 
E l de Rabanal de Abajo . 
E l de Ltimajo. . . : . 
El.de El Vil lar . . '. . . 
El . de Villager. . . ; . . 
EldeOral lo . . . • , 
E l de Caboalles de Abajo. 
E l de Rabanal de Arriba. 
E l de Llamas . . . . 
Elde.Sosas'. .. ". . . 
E l deVillaseca". '. . . 

3 • 
1 .' 
1 • 
2 50 

•75 

37 

8 i 
SO 

25 • 
10 » 

5 » 
10 » 
15 • 
27 80 
16 '75 
80 26 
7 75 
4 62 
9 75 
3 » 

/Cont inuo ab ie r ío ia susccicion.) 

OFICINAS DE HACIENDA. 

i rmiNisiiuoiiw EOimómn* BE LA-FAO • 
VIMCU DE ir.ov. 

• L a Dirección general de Con-
-tribuciones en coinunícaeion 'fe-
cha 13 del actual me dice. lo que 
sigue: . 

«La equivocada in t e rp re t ac ión 
dada en alguna jiroyincia á - l a 
disposición 1/ de la c i rcülar . 'dé 
23 dé Julio ú l t imo ha sido cau-
sa de varias r'eclámac.iStías y- cbn-
sultas. . .' ,. , . . .i. '. .. 

"Para'evitar la reproducción de 
•es tas y ' demostrar ' una vez mas 
q « 0 el fundamento y regias, de 
aquella disposición no pueden 
ocasionar entorpecimiento a lgu
no en la recaudación, ha resuelto 
este Centro Directivo explanar 
el verdadero sentido da la mis-
m a . 

. A l reencargar en ella la ob 
«ervancia da la formalidad esta
blecida por el modelo n ú m . 1.' 
unido h '.a Ins t rucción de 27 de 
Noviembre de 1873, se faculta A 
los contribuyentes para autori 
;Zar á que Arme otra persona la 
lelacion de loá valores que se 
presenten al pago de la mitad 
ide sus cuotas del E m p r é s t i t o . 

K s U facultad tiende i preca
ver el retraso en la presentación 
dé ' r e l ác ioue í l cuando por ausea-
c ia , enfermedad (i.otra oausti, no 
fuera dable a los iute íesados con
signar su firma en aquellos do
cumentos. 

Adeiués para facilitar la mas 
pronta c^aiizacion de los pagos 
en valores, no se circunscribe 
"¿ichí» fapul.tad á que cada contri

buyente tenga que extender una 
autorización especial, si i io que, 
como de derecho corresponde, 
puedan dos 6 más autorizar mau-
comunadaraente & una misma 
persona para firmar la relación 
que contenga los valores desti
nados a l pago de la mi tad de 
sus cuotas, cuando se asocian 
varios individuos para solventar 
con ellos sus descubiertos, y fi* 
guran de consiguiente en la pro. 
pia relación. 

Lejos pues de entorpecer se 
facilita por todos los medios po
sibles e l . importante servicio de 
la recaudación; toda' vez'que e l 
objeto de la citada disposición rio 
es otro que e l de • armonizar e l 
¡bumpiimiento de lo prescrito en 
la Ins t rucc ión con Ja necesidad 
de evitar los abusos.4 que seda
r ía lugar formaiizándósé las re; 
jaciones de valores sin in tervenir 
en1 su 'p resen tac ión los contribu
yentes interesados. 

L a Direaeha espera que insp i 
rándose V . S . en el verdadero 
espír i tu dé la repetida disposición," 
se realizará el servicio de'que se 

.trata sin perjuicio de los intere: 
•sea. del Tesoro n i de los- pnr t i cú-
Já re s , que. és el pr incipal fin A 
¡que vá. encaminada; s i rv iéndose ; 
¡Vi S. avisar el recibd inmediato 

d e í s t a c i rcu lar .» ' -
Lo que se inserta en el Bole t ín 

'. oficial de la provincia, para :co-; 
nocimiento de los interesados y 
d e m á s efectos. : 

León 22 de Setiembre de 1874. 
— E l Jefe económico, Bricio Ma
ría C a r a m é s . 

3 -
efectivas las responsabilidades 
pecuniarias, impuestas á Manuel 
Blanco, vecino que fué de Ro
deros, en causa criminal que se 
le siguió por robo de grano, se 
cacan á púbiiua licitación los 
bienes siguieiUos: 

Pésalas. Cs. 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal de 
Vegaqmmada. 

Por renuncia del que la des
empeñaba se halla vacante la 
Seoretarin de este Juzgado mu-
nicipaí; los aspirantes pueden 
presentar sus solieitudes eri la 
Secretaría de este Juzgado den
tro del término de 13 días, á 
contar desde la inserción .,de 
este anuncio en el Boletín ofi
cial de la prrtvinein. 

Mata de la líiva y Setiembre 
16 de ' Í 8 7 4 — E l Juez munici
pal, Adriano, del Barrio. 

O, Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia rte 
esla ciudad de León y su pór
fido. 

•Hago saber: Que para hacer. 

t.' Un barcillar 
término de Viliaturiel, 
de 6 celemines, non 
190 cepas, al silío de 
laPajuelu.lindaOrieii-
te tierra de la Becer- ,. 1 
rera,.tasado en.. . . 123 » 

2. * Otro entórmi-
no.de'Mancilleros, de 
5 .celemines,, con. 80 
cepas, al sitio del Man
zanal, linda:: Oriente 
Antonio Murtiz, tasado 
en, . . . . . . 50 » 

3. * Una tierra en . 
término de Roderos, , 
dollaman los Juaga-
Ies, hari 4 céíemines, 
linda Oriente otra de 
José Herrero, tasada 
en. . . . . . . 50 » 

4. " Otra tierra li
nar en dicho término 
y sitio. He 4 celemi
nes, linda Oriente pas
to concejil, tasada en. 30 » 
Í 5 " Y una casa en 
el casco de dicho pne-
b'ló. á la calle del me-
dio, núm.' II, linda 

(Oriente calle pública, .( 
tasada en. . . . . 575 » 

Las personas que deseen in
teresarse en su adquisición, po
drán acudir bien á la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, ó 
bien al pueblo de Roderos,, el 
día diez y nueve de Ostabre 
próximo (venidero, y hora délas 
doce de su mañana, donde si
multáneamente tendrá lugar el 
remate, á hacer las posturBS 
que tuvieren por conveniente, 
que los serán admitidas siempre 
que cubrieren las dos terceras 
partes de su tasación. 

Dado en León á diez y nueve 
dé Setiembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro—-Francis
co Vicente Escolano.—Por man
dado de S. S., Martín Loren-
zana. 

D; iVicosio OÍOÍ Muroto. Juez 
municipal suplente y accidental 
de pr imera inslaneia de esta 
v i l la y su pa r l i ' l o . 

Hago saber: quu en e l iae i -
dente de pobreza promovido por 
Juan Soto, vecino de Ambas-
mestas, representado por a l Pro
curador D . Dámaso Olarte, pasa 

l i t igar contra D . Francisco A . 
B á l g o m a , como administrador 
del Exorno. Sr . Marqués de V i -
llafranca, representado por e l 
Procurador D. Genaro Valcarce, 
y Kamon de Soto, vecino de 
Sotogayoso, este en. rebeldía, se 
dictó la sentencia siguiente: 

E a Vil iafranca del.Bierzo á 3 
da Agosto de 1874, el Sr . dou 
Nicasio Dias Maroto, Juez mun i 
cipal suplente y accidental do 
primera instancia de la misma y 
su partido: 

Vis to este incidente, y r e s u l 
tando que Juan de Soto, veoino 
de Ambasmestas, solicitó en su . 
escrito de demanda que se le 
declare pobre para l i t iga r coa 
D . Francisco A . Bá lgoma , eomo .. 
administrador de los herederos 
del Sr . Marqués de Villafranoa. 
y con los herederos de Pedro d a -
Soto, vecinos de Sotogayoso, 
con objeto dé proponer t e rce r í a 
de dominio contra los mismos; 

Resultando.' queconferidu tras
lado á D. Francisco A . B á l g o m a , 
á Ramón de Soto como herederos 
da su padre Pedro Soto y a l 
promotor fiscal, los dos primeros 
no contestaron la demanda cons
t i t u y é n d o s e en ''rebeldía," y e l 
úl t imo, se l imi tó á estar á l a 
espectativa del resultado de la • 
prueba: , . . , ' 

Resultando: que h a b i é n d o s e . , 
presentado el demandado seilor -
B á l g o m a después de haberse da-"; 

'do por contestada la demanda( 
por el mismo, se detuvo por> 
parte en este incidente: ' ' 

Resultando: que recibido este' 
á prueba se pract icó la testifical 
prpp.uest.a por el demandante: 

Considerando: que el Juan de 
Sot-i no ha probado en manera 
alguna su acción y demanda 
puesto que aitiguno da los tres 
testigos presentados por el mis
mo absuelve aürm. i t lva ruen te las 
preguntas titiles del in ter roga
torio producido por aquel: 

Considerando: que aparecien
do del certifiaido expaJ i ' h por 
e l Secretario del Ayuntamiento 
de Vega de Valcarce, visado por 
e^Alcalde del misino, q u e ^ e l 
Juan de Soto pagó en e l ú l t i m o 
aQo económico de oontribueioa 
territorial 23 pesetas 52 c é n t i 
mos por 112 de riqueza, rús t i ca , 
urbana, pecuaria y colonia: 

Fallamos: que debía declarar 
y declaro no haber lugar á l a 
demanda propuesta por Juan So
to y absolver como absuelvo 4 
los demandados D. Francisbo. A'. 
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Bálgótna y Ramón de Sota, cfin-
deiiándo en todas las costas a l 
Juan de Soto, quien reintegre 
el papel invertido en este i n c i 
dente. 

Y por esta mi sentencia deS 
nit ivamente juzg-ando que se 
ncrtifique á k s partes, y a l Ra
m ó n de Soto por su rebeld ía en 
los Estrados del Juzgado inser-
tat ídose a d e m á s esta sentencia 
«n él Boletin oñcial de esta pto 
vinc ia , asi lo pronuncio, mando 
y firmo,—Nicasio Diaz Maroto. 
—'Ante m i , Jacobo Casal, B a l 
boa. 

Y con el fin de que la anterior 
sentencia se publique en el Bo
le t ín oficial d é esta provincia ex
pide el presente. 

'Dado''-' en Villafranija á 4 de 
Agosto1 de 1874.—Nicasio : Diaz. 
Maroto.—Por drden de su se/io-
í í a , Manuel 'Valcarce» . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Algebra elenienlal-
- 4 

Aeademla de Incenler*». 
del Ejéreita, 

Con arreglo a lo ílisponsl» por el Go 
bierno de la N.icion en 21 de Fi'bi wb 
lillíino, se estableció en Gu<icltilája(¡), 
forniando parte de , la Ácadomia- del. 
€iier[ii) m i curso preparatorio donde se 
estudiarán las materias mis principa 
les que boy conslüuyeit las de lugres» 
*n el primer ¡iBo de la misma» .y para 
entrai' en el cual se verificarán los exá
menes en l * de Noviembre, ádmitiéi 
«losé a eiunlM aspirantes reúnan á sus 
«jnociiuieulos la uplHud y robustez ne-
tosaria para sem.r en el ejéicito, es-
4aui|iaiiuose i coritinua'';oa el pntgra 
n í a de maleriaá cuu sujeción al cual-
tf'u'ilrán lu^ar los ejercicios sobra que 
huí) de versar los exámenes, 

f u GUAMA PARA U ADHISiuN DE ALl'tt 
HOS EN EL CURSO PREPARATORIO,, 

Primer eiercioio.. 

Ari tmét ica . . 

' '1;. Téoria de la numerario», 
2. Cálculos de los números en-

taros-. 
3 Divisibilidiid ile los números^ 
4. Náihei os pi irnos. 
5. Fracciones ordinaria», 
(i Fraccioiies deciinalcs. 
7.. Sistema métrico 
8. Húmeros complejos ó' denomi

nados. 
. 9. Rcduccinn de fracciones ocdúia -

/jas ó decnnalés ó vice-versa. 
ÍO, Raíz cuadrada. 
' I I . Rail cúbica. 
15. Razones y proporcionas. 
13.. R-gla de tres siiuplo y com.-

f>u'i>'«ta. 
' 14. Regla de interés y de des.-
tálenla. . . 
. Ll¡>. Begla de coinpaüia, de aligi» -
"»ioé y de conj ünfa . 

16. Progrésiónes. ' • " ' • •1 
17. Teoría de ius logarilmo*. 

I . .Nociónos preliminares. 
5. . Áriicioíi, su'slrapcion y multipli-

cauiou algebraicas. 
3'.' División algebraica. 
4. Fracciones algebráicas y expo

líenles iicgalivos. 
8. Ecuanioiifs de primer grado con 

una sola incógnita. 
6. Ecuaciones de piimer grado con, 

varias incógnitas. 
7. Método, de eliminación de Be-

zaul y regla de Cramer. 
8. Discusión de las ecuaciones de 

primer grado con varias .ihcógniliís.— 
Discusión de las fórmulas que resuelven 
dos «¡ilaciones' con dos incógnitas.— 
Discusión de las fórmulas que' resuel
ven m ecuaciones con m incógnitas. 

9. Teoría de lás desigualdades, 
10. Ecuaciones dé seguudo 'grado 

con uoa sola incógnita/ 
I I . Resolución de dos ecuaciones 

de segundo grado con dos incógnitas. 
18. De las cxpiesiooes imagina

rias.. 
; • • r 

G e o m e t r í a plaña, . 

* t . Nociones prelimiiiares. 
2. De la linea recta. ' 
3. De las perpeadiculares y óbli-, 

cuas. . ' ' • • ' • ' • 
i . 'Troría de las paralelas. 
1. Propiedades generales de la ctr-

cunfei'eniiia. • 
6. De la medida de los ángulos. 
7. Problema sobre la linea recia y 

la circunferencia. 
'S. ' De los triángulos. 
9. De ios cundí Hileros.. 
10. De los polígonos, 
11. Problemas «obre los polígonos,' 

triangulas y. cuadrilnlerós,' 
12. Líneas, proporcionales. 
18. Polígonos sémejanies. 
14.' Problemas sobre las lineas 

proporcionales y los polígonos, seme
jan les., 

13 Polígonos regulares. 
16. Relación de la.circunférencia al 

diámetro.—R«clificacion de la c.ircuii • 
fei-encia.— Solución aproximada. 

17. Áreas de las superficies planas.. 
18. Comparación .'dé áreas: 
19. Problema sobre las áreas 

Segundo ejercicio. 

Traducir correctamente' el francés. 
—Dibujo natural,' tipográfico ó de pai
sa ge. 

Notas. 1.' Además los aspirantes 
á ingreso en el Curso preparatorio de
berán acieditar por certificácion haber 
cursado y aprobado en esláblecínnienlos. 
Ilallililados al efecto las asignalurás si-
guieuics: Hisloii» universal y parli, 
cu ar de Espafia, Geugiafia 

2. " Los aulorts según ¡us cuales 
se ha 'redactado, el anterior programa 
san: 

Aritmélica,—Cirodde y Bourdou. 
Algebra.—Círoilde, 
(jeometría.—CiroJde, 
3. " Según previene la Real orden 

de 18 de'Noviembre de 1871. al bacer 
estensivo a las Academias de Ingenie
ros y de E.-ilado Mayor lo propuesto por 
la de Arlülori». abonarán los aspirantes 
a concurso 30 pesetas por cada ejercicio, 
de examen cou destino al fondo de en-
treteniuiienlo por disposición del Go
bierno, f<:chat 1 de Noviembre de 1873, 
se dispensa de este abono a la lercera 
parle do los que ingresen en la Aca
demia -si lo verifican cou la nota de 
muí bueno,. 

ArticnloK del Reglamento or
gánico que ne réflercn ni 1B-

Sre«a. 

Arl 18 Tienen • pcion á ingresar 
en ciase de alumnos us oficiales e in 
dividtios de tropa del efército, milicias 
y armada y lodos, los jóvenrs que. reú
nan lascpniliciones ricial arias en el sis
tema dé admisión que previene esle lia-
glamenlo 

•Arl. 19 E l uniforme que unos y 
plrns usaran será el mismo que el de 
los Oficiales del Ciierp», sin divisa al
guna de grailuaciou mililar los soldadns 
alumnos. Los qiieeslén en posesión de 
ulgun grado ó empleo en lasjirmas ge
nerales usarán las di visas que corres
pondan á dicho grad». 

Arl.-2B. Al abrirse las cl ises debe
rán los alumnos estar provislos. de los 
libros coi respondieriles, y surtidos de 
realas, compases, escuadras, trasporta--
dores, cortaplumas y demias efi-clos de 
dibujo, 

Art 31 Los'padres ó tutores do los 
soldados alumnos que no ¡¿ocen sueldo1 
de OfieialHS de ejército estarán obügd 
[do», a asislir.áisus íujiis 6. pupilos con la 
asignación, suBcieiue para sú decorosa' 
uianiiteución.' ' -.• . 

SL algún padre 6-tutor fallase.á.eslOi 
se le adverlira por el (jefe; en liasn de 
iio.surlii-efeclo la advertencia dtspuaá 
de trascurridos dos meses, usara 'el 
Subdirector de la facuilad de obligarles 
por los medies nalui'ales. 

Ar l . 71. Las circunslancias que 
lian de eoucurrir en los aspirantes á m 
Sreso en la Acaileuiiá. serán: 

1. * La aplilnd física , determinada 
en la ley de reemplazos riel ejército; v 
respecto de la vista, que no presente 
los deleuliis d- miopía Ó presbicia.. 

2 " Carecer de lodo ¡inpe.dimenlo/ 
legal para ejei cer cargos públicos^ 

i.1 Poseer los conocim'ientós que 
se determinen en los programas, de 
oposición. 

4.' Teiier qnince afiox de, edad 
cumplidos al empezar el curso acude : 
mico. Sin embareo podra dispensarse 
a los aspirantes un aAo en la edad, 
cuando á juicio de la Junta de Profeso 
res riemoslraseu eri el ¡icio del examen 
reunir condiciones de inteligencia y ap-

: tilud especiales que les pongan en el. 
: caso ile poder, seguir coa éxilo los estu
dios sucesivos teniendo además el des 
artol'O lisie* en armoitia cou el iutelec 
tual. La dispensa del añil se haré p.ir 
el Ingeiiiéib' General en vista' del dio 
lamen del Tribunal dé examen dado en 
consonancia de los dichos anlerior-
m*nte. 

Art. 37 Publicado que sea el 11a-
mamienlo eú la Gacela del Gobierno y 
en los Boleliues' de provincia, los paisa
nos que deseen concurrir á los examu 
nes presentarán ante la Jimia de Profe
sores, por comluctii del Secrelariu. sus 
instancias acumpufijndn los documen-
los signienlcs, legalizados en la forma 
que previenen las leyes de la Nación. 

1 ' Féde baulisiuo ó acta deuaci-
mieiilo del preteudieule. 

2. ' Cei tilicacion, de la Autoridad 
local del pueblo de sú naturaleza o re 
sidencia en que higa constar i|iie el 
prclendieiile no tiene impedimento le
gal que le inlubilite para el ejercicio de 
cargos públicos. 

3. " Corlifioacion que acredile su 
buena conduela..' 

I." Cerlificacion do haber cursado, 
las materias do segunda enseñaiijj. 

Ar l . 74 La ¿unía resolverá sobre 
las iiístauciaa asi.Uocuuienlarius, comu 
uifiJudo su acuerdo ú los iutiircsadoaol 

Snblirecior de la Academia, a quien 
se. piesenlaran los prelendienles para 
uer recouocidns por el Pacultalivo y U -
liados en presencia del- Gi-fó dél De
tall. ; ' ' ' ' ' • ' • • 

Uno y olro se h.ir.ió 'por medio di-
certificaciones extendidas en sus' res
pectivos expeilieures. 

A r l , 75. Las instáncías d,é referé'n-
cia se dirigirán con debida aníicipacion 
á la fecha que se señale para el concúr 
si) y con ofii-:» de,remisión ex[)resáu-
do con Claridad la mátéria'dé qiiédesea 
examinarse, ios Hombres de sus padres 
ó tutores y las setlas'de su domicilio. 

Estos, ilo'cumeiilns serán devueltos á 
los inleresádos sino fueren admitidos 
en,, la Academia. Las reclamacioiiés a 
que den' lugar 'os acuerdos de la Juíila 
se llarán por ios iiiteresados ai Inge
niero general. "" " ' '' -. 

Los, pretendientes con carácter! mili-
lílar solicitarán del Ingenioro general 
por medio dei Director de su arma la 
iiiitoi-izacion ,;paru piesentarse á exa.r 
meo. 
' Cuando les sea numunlcada la resu-, 
ilición de esta Autoridad admitiéndoles, 
se presentaran, asi cómo al Subriirecltr 
de la Academia. ... 

i El Ingeniero general pondrá á dispo
sición de sus Gefes á los .aspirantes .mi . . 
'litares que no, llenen tas cpniiiciónés.' 
exigidas, ó qué lieuáuiiolás no puedan 
ser admitidos.. 

Arl . . 7.fi.. Los aspirantes milllaces. 
promiiveran sus ¡nslancias antes riel 39' 
de Seli.'inbre, no debiendo-ser cursadas, 
por sus Oefes las que se presenten coni 
posterioridad a. esle (lia,, ni lampoco 
ndiuilidas por la Junta de Profésnrcs. 
las de los paisanos después del 15 de 
Octubre;-.pndiendo conceder basta el. 
23 deilicho mes como plazo para sub
sanar ias'failas de los expedientes.-

Art. 77,.: El dia 30 de Octubre, y , 
eb; presencia de les aspirantes admilidós. 
á exámiin, se verificara el sorteo que 
debe determinar el ónleu según el ctlat. 
bao de ser examinados, sin que des
pués pueda admitiise ninguno que n» 
hubiese sido sorteado. 

A r l . 80 Se unle.odera aprobado eni 
el exnraen de admisión en cada ejercicio' 
el que obtenga por lo menos la nota de 
bueno por pinraMdari. El que no alcan
ce estas ñolas se entenderá repro
bado; :. 

Art .81. Los examinados que por, 
enfermedad Ú olra cualquiera causa no' 
hubiesen podido asntir a los ejercicios, 
ó sé'hubiesen retirado sin concluirlos,, 
pierden lodo derecho á ser examinados 
en aquel curso; debiendo empero seti 
calificados eon las ñolas de ilesuproba-
cion los que las hubiesen -merecido por 
los ejercicios practicados. 

Los ai'ücuios 23 y 27 del reglamen
to orgánico sellan modificado por dis
posición del Gobierno de H rib Noviem
bre próximo pasado en el concepto de 
continuación , percibiendo el sueldo de-
su empleo los Alféreces que pierden, 
curso, y de abonarse como servicio lo
do el tiempo- que los alumnos perlenez-
car. en la Academia. 

, Asimismo ha dispuesto el Gobierno 
que por ahora.los aiios o cursos acadé-
micos qneilen reducidos a seis meses; 
compreudiendu los examenes; dtbieudo-
lerinlnarse los actuales en el mes ile 
Noviembre y comenzar el siguiente 
curso el 1 d e Diciembre. 

aadrid 2.8. de Agoslo de 1874.— E i , 
Ingeniero geuaral, Peralta.. 

I¡»p» do losó ti;. IWondi),' L's Pluieria,,?^ 
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